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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 182/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Escrito de Guillermina Esther Gutiérrez Morales, por su propio 
derecho. 
Anexos en copia simple: 

1. Credencial para votar expedida a favor de la promovente por el 
Instituto Nacional Electoral. 

2. Un recibo de nómina a favor de la promovente. 

3. Credencial expedida a favor de la promovente por e~der 
Judicial de Morelos. D 
4. Credencial a favor de la promovente expedida por el 1 ituto 
Nacional de Rehabilitación de la Secretaría de Salud, de veintiuno de 
diciembre de dos mil quince. ft 
5. Dos reportes médicos a favor de la promoventª'Vedidos por 
el Instituto Nacional de Rehabilitación y del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, respectivamente. ~ 

Oficio LIV/SG/SSLYP/DJ/1o.3200 /2019 de Al;~de Jesús Sotelo 
Martínez, quien se ostenta como Presidente de la esa Directiva del 
Congreso de Morelos. 

Anexos en copias certificadas: & t> 
1. Oficio PDM/046/1 AÑ0/2018, de diecio~de diciembre de dos mil 

dieciocho. 
2. Oficio LIVLEG/CHPyCP/DIP.A~136/2019, de veintitrés de 

enero de dos mil diecinueve. ~ 
Oficio LIV/SG/SSLYP/DJ/10.3541/2019 de Alfonso de Jesús Sotelo 
Martínez, quien se ostenta fl6mo Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso de Morelos. ~ 
Anexo en copia certificada: 
Oficio SSLyP/DPLyP- Ñ01/D.P./0206/19, de veinticuatro de enero 
de dos mil diecinueve.~ 

Escrito de Natanael sirdias Aguilar, delegado de Poder Judicial de 
Morelos. 

Registros 

001821 

003782 

006545 

002891 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste.\,\\ f\/\ 

Ciudad de México, a ca~e de febrero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente el escrito y anexos de Guillermina Esther 

Gutiérrez Morales, quien promueve por su propio derecho y se ostenta 

como la beneficiaria del decreto de pensión por jubilación a que este medio 
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de control constitucional se refiere, mediante los cuales solicita se requiera 

a las autoridades vinculadas al cumplimiento el pago de la pensión. 

Al respecto, como la propia promovente señala, en términos del artículo 

101 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no tiene 

personalidad para intervenir en este asunto, por lo que no podría darse 

trámite a la promoción respectiva, inclusive, aunque alegue la defensa de 

sus derechos fundamentales, pues éstos no son objeto de tutela de este 

medio de control constitucional en los términos que pretende. 

Además, porque se está ante un procedimiento que, como tal, se 

encuentra regulado en la ley reglamentaria de la materia2 y, en su caso, por 

el Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, que 

fijan las reglas para su substanciación y a las cuales, por consiguiente, 

'l deben sujetarse tanto las partes como el juzgador; reglas que, como se 

~ precisó, no autorizan su intervención. 

No obstante lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

consciente de la problemática generada por el sistema de pensiones y 

jubilación de Morelos y sensible a la posible afectación que pudieran 

resentir los gobernados con motivo de aquella; incluso, en el trámite de 

cumplimiento de la ejecutoria se precisó que: "[. . .] se dejan a salvo los 

derechos de dicha persona para reclamar el pago de la pensión ante la 

autoridad y en la vía que corresponda. "3. 

Bajo esta perspectiva, actualmente se están agotando todos los 

mecanismos legales a fin de obtener el cabal cumplimiento de la ejecutoria, 

1 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República. 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados. Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
3 Foja 533 del expediente en el que se actúa. 
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como puede advertirse de los proveídos de diez. de 

diciembre de dos mil dieciocho y nueve de enero del año en 

curso, respectivamente. 

surREMA coRTE DE ¡usT1CIA De LA NACIÓN En ese sentido, los efectos precisados en la sentencia, 

conjuntamente con los informes rendidos por las 

autoridades vinculadas y, en general, todos los elementos que obren en 

autos -los que incluyen el escrito de cuenta- serán considerados al 

momento de resolver sobre si los lineamientos del fallo constitucional han 

sido acatados o no. 

Por otra parte, agréguense al expediente, para los efectos legales a 

que haya lugar, los oficios y anexos del Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso de Morelos, a quien se tiene por presentado~ la personalidad 

que ostenta4
, mediante los cuales, en el primero, manifiesta que el Poder 

Legislativo de la entidad tiene imposibilidad legal ~erial para cumplir con . ·f 
la sentencia dictada en este· asunto, en virtud de que: "[. . .] aprobaron un~ 

diverso dictamen de presupuesto de Egr~ic) para el gobierno del 

Estado de More/os, para el ejercicio fiscal de/'Primero de enero al treinta y 

uno de diciembre de dos mil diecinue~ el que se dejó de observar Jo 

requerido por el suscrito, es decir, se omitió contemplar el rubro o 

etiquetación de recursos neces~, para el. pago de las pensiones 

otorgadas por el Congreso del Estado de More/os a diversos trabajadores 

del Tribunal Superior d{;;jf sticia. "; y, en el segundo, cumple el 

requerimiento formulado en proveído de nueve de enero del año en curso al 

informar que el Pod~ecutivo estatal devolvió con observaciones al 

órgano legislativo local ~Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal de 

dos mil diecinueve. 

4 Al ser un hecho notorio consultable en los autos del expediente de la diversa controversia constitucional 
126/2017 (fojas 707 a la 715), y en términos del precepto y fracción siguientes: 
Artículo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. Son atribuciones del 
Presidente de la Mesa Directiva: [ ... ] 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado;[ ... ] 
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Además, glósense al expediente, para que surtan efectos legales, los 

escritos y anexos de cuenta del delegado del Poder Judicial de Morelos, 

cuya personalidad tiene reconocida en autos, mediante el cual desahoga la 

vista otorgada en proveído de diez de diciembre de dos mil dieciocho. 

Atento a lo anterior, se requiere al Poder Judicial de Morelos, por 

conducto de quien legalmente lo representa, para que dentro del plazo de 

diez días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, informe a esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el monto de los recursos a que asciende el 

adeudo de la pensión a que este asunto se refiere, debiendo acompañar 

copia certificada de las constancias que acrediten su dicho, apercibido que, 

de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 11, párrafos primero y 

segundo5 , 46, párrafo primero6 , y 507 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 59, fracción 18 , y 297, fracción 19 , del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 1 de la citada ley. 

5 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
6 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. [ ... ]. 
7 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
8 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
[ ... ]. 
9 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [ ... ]. 
l. Diez días para pruebas, y [ ... ]. 
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Finalmente, con apoyo en el artículo 2871º del 

mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles, 

hágase la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Poder Judicial de 

Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerd te Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del proveído de catorce de febrero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 182/2017, promovida por el 
\~er Judicial de Morelos. Conste. \ :. " 

ELMT13 VV"' 
1º Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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